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La Complutense destina más de dos millones cien 
mil euros a becas y ayudas para sus estudiantes en 
el curso 2019-20 
 

• Se han concedido 882 ayudas de matrícula, siendo 682 para estudios de Grado y 
200 para Máster, así como 200 becas de Excelencia de Máster 
 

• El próximo 3 de junio está previsto que se publique la convocatoria de Ayudas 
Extraordinarias por Situaciones Sobrevenidas del curso 2019-20 para estudiantes 
UCM en entornos graves que dificulten la continuidad de sus estudios  
 

Madrid, 25 de mayo de 2020.- La Universidad Complutense de Madrid destina durante el curso 

2019/20 más de dos millones cien mil euros en becas y ayudas al estudio -tanto 

socioeconómicas como de rendimiento- para sus estudiantes (904.740,36 € proceden de la 

subvención para becas socioeconómicas de la Comunidad de Madrid).  

De la convocatoria de ayudas de matrícula se han concedido 882 socioeconómicas, siendo 682 

para estudios de Grado y 200 para Máster.  

Los listados de beneficiarios están publicados en la página de becas de la web de la UCM. 

En las ayudas para estudiantes de Grado, la exención puede ser del 100%, 75% o 50% del importe 

de sus créditos matriculados en el curso 2019-20 (con los límites máximos establecidos en la 

convocatoria). En el caso de las ayudas de matrícula para estudiantes de Máster, consisten en 

la exención del 50% del importe a abonar por el estudiante por los créditos matriculados en el 

curso 2019‐2020 (con el límite máximo establecido en la convocatoria).  

Por otra parte, se han concedido 200 becas de excelencia para estudios de másteres 

oficiales impartidos en centros propios de la UCM. Estas becas consisten en la exención del 50% 

del importe a abonar por el estudiante por los créditos matriculados en el curso 2019‐2020 en 

primera matrícula, hasta un máximo de 60 créditos.  

Como recurso adicional para estudiantes afectados por situaciones no previstas durante el 

actual curso académico, se publicará el próximo 3 de junio la convocatoria de Ayudas 

Extraordinarias para Situaciones Sobrevenidas del curso 2019-20. Estas ayudas están dirigidas 

a paliar las situaciones socio-económicas y personales graves de los estudiantes UCM, que 

estén dificultando la continuidad de sus estudios, especialmente aquellas derivadas de la 

actual situación de emergencia sanitaria. 
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